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«ICIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............... año 50 ptaa.
Los demás: trimestre 15 semestre 30......• 60 •
gitranjero: * 22*50 ■ 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
•cda la correspondencia administrativa referente al
PCLBTiN
Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importó

Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 

idas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Loa números que se reclamen después de tranecu- 

mdoa cintro día* desde au publicación, sólo ee ser- 
rtrin al precio de venta, o sea a 35 cíwtiwos los 
ti alo corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
•eíew >»r esda felsbre. Al

BKwpslará un ceKo xióvij de 99 ciwtlwoi por saáM 
btss«lóal

Lee aatmeioe oblipadoe al pago, sólo *• 4w*»rteT6& 
frevie abono o cuando haya persona en la capital e«e 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Goher» 
nador, por oficio; exccptuánaoae, según está prer» 
■ido, Isa del Excmo. Sr. Capitán general de la Regió».

A todo recibo de anuncio acompañará un ej empías 
del Bo l it ím respectivo como comprobante, siendo 6e 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen, derecho más que a un solo ejes» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it íw Of ic ia l  se hsHa de venta en la X» 
prenta del Hospicio.
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_ 2576 PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
«í'rli'/dé f la lSao?ó^ D «te que los señoras Alcaldes y Secretarios reciba» sata

iaPr.molgac^.1 .n .1^^^*^ » pd=n^^

^soTiembre d» ley*) ™6e Puebloa ¿o la misma provincia. (Ley de 3 f de oa™a semestoe aQ0Q*dern*clón> I116 beberá verificarse ai fla»?

__ SECCIÓN PRIMERA

Residenc ia del  consej o de minist r os

Atodoa in,*,6 d8,la Ri,PÚblica Española, 
^ereD> sahed-^116 3 Presente vieren y enten- 

!a ^guie^te °rteS lian decretado y sancionado

. l e y
•^tículo 10 ( ) a

?artes el Decrntn a3. d®rogado en todas sus 
6 sePtiembre a» d^o D^ectorio Militar de 6 

i].nta ^liScadora^i 19^0’. en ^ue 89 crea ,a
0 Aspirantes a Destinos pú-

L;Ytículo 20 n a ■
fechan qaa tambÍ9n derogado el 

¡ ndadopo-i) n5U de octubre de 1930, re- 
de‘ ConSHi Ŝ?^erengueL como Pre- 

!^¡",6cen normad ° dC ^lnistr09> en el que se 
6r°I: mas Para la aplicación del an- 
•fhculo 3 o p
n?ar®c.e Iniciarse »rre?^ a Ia orientación 

de Lq,Vlsional de p el Decreto del Gobier- 
l’ en lo q. L Republica de 22 de julio

8ubalternoQ a 13 Provisión de las va- 
8la8pglda por una ? d6 todos l°s Ministerios 
’ustitñ0rte8 y ^Ue 8era presentada 

*>1=de™88b 10 antes P°sib,e' en 

ln. '
8 Ciudadanos que coadyu

ven al cumplimiento de esta Ley, así como a 
todos los Tribunales y autoridades que la ha
gan cumplir.

. Madrid, diez y seis de febrero de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—Ei Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Azaña.

kGaccta 17 febrero 1932).

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Considerando que establecidos en 

la Constitución vigente los principios de con- 
fesionalidad del Estado y de plena libertad de 
conciencia para profesar y practicar cualquier 
religión, es de toda evidencia que hasta que en 
la ley de Matrimonio civil que actualmente re
dacta, para someterla a la aprobación del Go
bierno y después a la de las Cortes, la Comisión 
Jurídica Asesora, se regulen deánitivamente 
los requisitos, forma y solemnidades del matri
monio, no debe exigirse a los que se propongan 
contraerle civilmente declaración previa alguna 
acerca de sus creencias, quedando el precepto 
del artículo 42 del Código civil reducido a sus 
verdaderos límites de simple advertencia que 
solamente puede atender la conciencia de los 
interesados.

Considerando que por consecuencia de lo 
antes expuesto, y hasta que se apruebe y pu
blique la ley sobre Matrimonio civil, procede
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declarar derogada la Real orden de ^8 de di
ciembre de 1900 y disponer que los Jueces 
municipales y las Agentes diplomáticos y Con
sulares que hagan sus veces en el extranjero, 
procedan a la celebración de los matrimonios 
civiles de losj que lo soliciten, sin exigir la de
claración previa prevenida en la citada Real

Considerando que hasta tanto que aqueja 
Ley se publique es deber del Estado facilitar 
la celebración del matrimonio civil, limando y 
disminuyendo las dificultades que el actual 
sistema presenta, y a este fin, deben existir en 
todos los Juzgados municipales y Consulados 
impresos de declaración para solicitar la cele
bración del matrimonio civil, que contengan 
todos los requisitos exigidos por el articulo 8b 
del Código civil, y puedan sencillamente lle
narse por los interesados, sin que por .acilitar 
esos modelos e instruir a los solicitantes puedan 
exigir los encargados del Registro derechos ni 
emolumentos de ninguna clase, pues sera obli
gación suya el hacerlo de modo absolutamente 
sratuitO) . .

Este Ministerio ha tenido a bien oisponer:
Io Se declara derogada la Real orden de 28 

de diciembre de 1900, y en consecuencia no se 
exigirá a los que soliciten la celebración del 
matrimonio civil declaración alguna respecto 
de sus creencias religiosas, ni de la religión 
que profesen. . . , ,

2.° En todos los Juzgados municipales de la 
República y Consulados de España en el ex
tranjero existirán impresos de declaración para 
solicitar la celebración del matrimonio civil, 
formados con arreglo al modelo que adjunto 
se publica, con el fin de que puedan ser llena
dos por los solicitantes. Estos impresos serán 
facilitados gratuitamente por los Jueces muni
cipales v por los Cónsules o Vicecónsules, que 
deberán dar a los interesados las instrucciones 
para llenarlos debidamente, y todas las demas 
que sean precisas para la celebración del ma
trimonio, sin que por esto puedan percibir de
rechos ni retribución alguna.

Madrid,.10 de febrero de 1932.-Alvaro de
Albornoz. . , ,
Señor Director general de los Registros y J 1

Notariado.—Señores Presidentes de as Au
diencias territoriales y Encargados de los Re
gistros civiles de España en el extranjero.

Al  Ju z g a d o

Don (nombre y apellidos)... . de .... años 
de edad, de profesión ............. . con domici.io
en .................. . hijo de D. (nombre y apellidos
del padre)....... . de profesión ............... . y domi
ciliado en..................i y de D................ . •> 3

Doña (nombre y apellidos) ......... de.... anos
de edad, de profesión............... . con domicilio
. ....................... hija de D. (nombre y apellidos 
defpadre)...... . de profesión............... . y domr
ciliado en................. . y de D. ............    desean
contraer matrimonio civil y al efecto, y eni cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 8b del 
Código civil, acompañan a esta declaración las

correspondientes partidas de sus nacimientos y 
estado. Acompañarán igualmente la licencia o 
consejo si procediere y la dispensa cuando sea 
necesario.

.....de .. ............... de 19....
Señor Juez municipal de.......... .....

(Gaceta 17 feb" '?o 1932).

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Los positivos beneficios que pueden 1 

derivarse'para la salud nacional de la inspección 
sanitaria constante de viviendas y estableamien.y 

.públicos a los que viene a sumarse aetualment i 
la posibilidad de dar ocupación^ a numeroso.j I
ros sin trabajo, recomiendan a este Mmm 
disponer: . . , , r . I

Que por las Inspecciones provinciales de .... 
dad se ordene urgentemente a los señores i 
toros municipales de Sanidad giren a las w 
v establecimientos públicos de sus demarca' 
visitas de inspección sanitaria. (lcni"K.‘ . .,r. 
duplicado al señor Alcalde, y al uyP, - i Q, 
viudal de Sanidad las deficiencias lu^ k-, 
moten y el modo de corregirlas, a fin de 9^,; .. 
referidas Autoridades municipales se U L i 
ejecución de las obraS necesarias en el P^ncja¿e 
breve posible, habida cuenta de la con.j
las mismas y sancionando su incumplí 
forme a las disposiciones vigentes. ।

Los Inspectores provinciales de San • 
rán a la Dirección general del Lamo. 1 . r..
orden, informe mensual del cumplu 
sultados de esta disposición. nara<>c

De Orden ministerial lo digo a • - 1 d ■ 
nocimiento, el del Inspector, provincial 
dad y Alcaldes de esa provincia. q .- •

Madri !. 17 de febrero de 1932.-1= a | 
roga. , .jnC¡n< I
Señores Gobernadores de todas la- P1"'

(-Gaceta” 18 febrero 1-

MINISTERIO 0E AGRICULTURA, INDUSTRI

Y COMERCIO

OKDEN

Timo. Sr.: Solicitado de est^ 
tintas entidades imkistnah'b (| '- p!ie-'
marcas o fábrica^ determinadas e subastas L 
condiciones para los coricu con :
tivos a la contratación de <1^ < 
a servicios y obras P^^^an. X 
daménta en varios casos qu. eM- .. 
ra'i ido que si bien esta a la A 
presa en la ley de J 11 '11' 1 ¿ade 
nacional de 14 de lebi cío i r caráct*< ' 
la misma, parece loglco <TuC' br ja' \'|n 
S.e trate de dificultar omnipe m o i 
ción la posible creación ■ l( । .¡ento Je ’

. 1 ........ . ,l<- (ficho senaiaim

M.C.D. 2022
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;.;vica= determinadas, con el coiisigmente perjui- 
‘i' .,ara el normal, desenvolvimiento de las cnstm- 
u. industrias nacionales que persigue la"ley mdi- 

'‘‘r'Ae Ministerio ha acordado disponer que en los 
pheow de condiciones para los courtratos de su- 
‘ninhlrc- con destino a servicios y obras puoheas 
m-e havan de realizarse, por cuenta del Estado, 
l'mvincia o Municipio y, en general, por cuantas 
í.rg^nisniQS o entidades particulares vengan ob>i- 
gad sal cumplimiento de la ley expresada, no se 
>eñalcn marcas o fábricas determinadas y sí s..la
mente las características necesarias para que ios 
productos o artículos objeto del suministro : cs- 
ymdan, precisamente, al fin perseguido por e¡ 
mismo. . .

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y 
electos. Madrid. 10 de febrero de 1932. — Por de
legación. Santiago Valiente.
Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.

(‘‘Gaceta” 16 febrero 1932).

SECCIÓN QUINTA

' Núm. 770.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Comisión de Quintas de la Sección de 
la Democracia.

F. Lorente, Presidente de la Comisión 
Quintas de la Sección de la Democracia

de 
de

esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave- 

•guación de la existencia y paradero de Maxi- 
?'no Madroño Puyóles, a los efectos de excep- 
?arse del servicio de las armas su hijo Grego- 
°‘m°zo del reemplazo de 1928, por haberse 

aq«él del domicilio conyugal hace 
r doce años, sin que hasta la fecha se ten- 
Dr?y ‘í218 a puna de su existencia; se publica el 
en el80 f'^^to en eumplimiento a lo prevenido 
l8ci'‘-dl lleu*° doscientos noventa y tres, en re- 
£,|amn cnn doscientos setenta y seis del Re- 
tanipnf0 Para Ia elección de la ley de Reclu- 

Saíío  ° y Reemplazo del Ejército vigente.
min0 podido procurarse de Maxi-
reció l17adFoño Puyóles: Edad cuando ■ desapa
ñas nn}8]11^8’ es.tatura regular, pelo castaño, 
1)8 redon Ir 8' °ios ol:)scuros, nariz chata, bar- 
^paciosa a ~Oca reSular, color moreno, frente 

Roñas c Uas Particulares: Ninguna.
negro tripUfe iV69Ra cuand° desapareció: Traje 
color v r. -.otas de color, boina, camisa de 

iel° al Cliell°-
dente Ft  10 de Obrero de 1932.-El Presi- 

1 • Lorente.

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  .

En arm D^cción general de Sanidad.
to de esteAr ^On !° dispuesto en el Real decre- 

' nisterio de 2 de agosto de 1930, ar

tículo 2.°, y Real orden de 11 de noviembre del 
mismo año (normas 8.° y 9.a), se anuncian para 
su provisión en propiedad, durante un plazo de 
un mes, las plazas de Médicos J itulares siguien
tes :

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CODO
Municipios que integran el partido: Codo.
Ca¡)italjdad del partido: Codo.
Partido judicial: Belchite.
Número de plazas: Una.
Causa de la vacante: Renuncia. ,
Clase de la plaza: Inspector municipal de Sani

dad.
Categoría de la plaza: Cuarta.
•Dotación anual: 1.650 pesetas. _ ,
Número de familias incluidas en Beneficencia

municipal: 22. . „
Forma de provisión,: Concurso de antigüedad.
Censo de población 1.140.

GALLUR
Municipios que integran el partido: Gallar.
Capitalidad del partido: Gallur.
Partido judicial: Borja.
Número de plazas : Una.
Causa de la vacante: Renuncia.
Clase de la plaza: Inspector municipal de Sa

nidad.
Categoría de la plaza: Tercera.
Dotación anual: 2.200 pesetas. , ,
Número de familias incluidas en la Beneficencia 

municipal: 65. , „ .
Forma de provisión: Concurso de méritos.
Censo de población: 3.880.
Observaciones : Hay otra titular. . . . ,
Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán 

al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento ca
pitalidad del partido, acompañando a la misma la 
ficha de méritos. (Norma 10.a de la R. O. de 11 de 
noviembre de 1930).

Madrid, 13 de febrero de 1932.—El Jefe del Ne
gociado, Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: El Director 
general. P. D., S. Ruesta.

(“Gaceta” 18 febrero 1932).

Circular.
■ En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 

* de este Ministerio, de fecha 29 de octubre últi
mo. los Ayuntamien£óls de la ptÓyincía de Zara
goza. a los cuales se refiere la clasificación defini
tiva de las plazas de Médicos titulares-Inspec
tores municipales de Sanidad, publica ba en el pie- 
sente número de la “Gaceta de Madrid (Véase 
el anexo único), consignarán en sus presupuestos 
respectivos, que habrán de regir durante el próxi
mo ejercicio económico, las dotaciones correspon
dientes a las categorías asignadas en la citada 
clasificación, en armo,’ ía con lo dispuesto por 
Decreto del Ministerio de Hacienda de fecha 29 
de diciembre último.

Madrid. 12 de febrero de 1932.—El Director ge
neral, P. D., S. Ruesta.

(“Gaceta” 18 febrero 1932).

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Clasificación definitiva de las plazas de Médicos titulares-Inspectores municipales de Sanidad, 
correspondiente a la provincia de Zaragoza, según lo preceptuado en la Real orden de 5 de 
diciembre de 1^28, y Orden de este Ministerio de 29 de octubre de 1931.

He
Loe

I Mui
Me
Par

1 Tos

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN N.
EL PARTIDO

de

PARTIDO JUDICIAL plazas

PARTIDO JUDICIAL DE ATECA

Ateca ................................................... 2
Alconchel y Torrehermosa ............... 1
Alhama de Aragón y Contamina ... 1
Aniñón ................................................
Aranda de Moncayo ........................ 1
Ariza ................................................... 2
Bijuesca, Berdejo y Torrelapaja ... 1
Bordalba ............................................. 1
Bubierca .............................................
Campillo .............................................. 1
Carenas ................................................ 1
Castejón de las Armas .................... 1
Cervera de 1a Cañada ....................... 1
Cetina .................................................. 1
Embid de Ari-za ............................... 1
Ibdés .................................................... 1
Godo jos ............................................... 1
Jaraba .................................................. 1
Malanquilla y Clares ....................... 1
Monreal de Ariza ............................... 1
Móntenle y Cimballa ........................ 1
Moros .................................................. 1
Nuéval os ............................................. 1
Sisamón y Cabolafuente ................... 1
Torrijo de la Cañada ....................... 1
Villalengua .......................................... 1
Villarroya de la Sierra .................... 1

PARTIDO JUDICIAL DE BELGHITE

Belchite ............................................... 2
Almonacid de la Cuba ....................... 1
Azuara ................................................. 2
Codo .................................................... 1
Lécera .................................................. 1
Letux, Lagata y Samper del Salz ...
Moyuela, Plenas y Moneva ............ 1
Puebla de Albortón, Valmadrid y

Torrecilla de Valmadrid ............... 1
Villar de los Navarros, Nogueras y 

Santa Cruz de Nogueras (Teruel). 1

PARTIDO JUDICIAL DE BORJA

Borja, El Buste, Albeta y Maleján... 3
Ainzón ......................................;......... 1
Boquiñeni ............................................
Bulbuente ..........................   1
Ambel y Talamantes ...,v..............  1

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN ' 
EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Categoría 

que se 

le asigna

9 a

4.a
3.a
4.a
4.a
4.a
3.a
5.a
5.a
5.a
4.a
5.a
5.a
3.a
5.a
4.a
5.a
5.a
3.a
5.a
3.a
4.a
4.a
3.a
4.a
4.a
3.a

2.a
5.a .
3.a
4.a
3.a
3.a
2.a

3.a

3.a

9 a

4.a
4.a
4.a
3.*

Calcena y Purujosa ......................... 1
Agón, Bisimbre y ITéscano .......... 1
Ftiende jalón ........................................ 1
Gallur ................................................. 2
Lucen i ................................................. 1
Magallón y Alberite de San Juan ... 2
Mallén ..................................  2
Novillas .............................................. 1
Pozuelo de Aragón ........................... 1
Tabuenca ............................................ 1
Bureta .................................................. 1

PARTIDO JUDICIAL DE CALATAYUD

Calatayud ............................................
Alarba y Castejón de Alarba ..........
Arándiga ............................................. 1
Belmonte de Calatayud, Sediles, To

rres y Villalba ..........................
Brea ....................................................
Frasno (El) ....................................... 1
111 ueca y Gotor ..................................
J arque y Ose ja ..................................  
Maluenda y Velilla de J iloca ..........
Mara, Ruesca y Orera ...................... ‘
Mesones de Isuela y Nigüella .......... |
Morata de J i loca ..............................
Mores y Purroy .............................. :
Munebrega, La Vilueña y Valtorres. |
OI ves ...............................".................... 1
Paracuellos de J iloca ................ ,...... 1
Paracuellos de la Ribera y Embid de

la Ribera ........................................ 1
Santa Cruz de Grío e Inogés ......... ,

Sestrica y Vi ver de la Sierra ....... • •• .

Tierga ................................................. ,

PARTIDO JUDICIAL DE CARIÑENA

2
Cariñena ............................................. j
Aguaron ............................................. j

Codos .................................................. 1

Encinacorba ....................................... 1
Fucndetodos ........ .............. ....... ..

Número 

de 

plazas

Qtegoríi
que» Cas

le asigti Cin
— Chi

3*
Esc 
Fal

3.* i
4,1

Fa\ 
Ma

3.1 i
4*

. 3.*

Me
Xoi

3.*
Sás

n 1

1 Dar
c

ít <i

L* r d
41

Bac4*
11

3.* Ate
4.a | CuL
4.*
3*

Fue 
Un

3.* ■ Ma

3* Maj
Míe

4* Gal 
i-

4* l <-se
3.* Ane
3* Vil]

d
Vill
Vlli

4.a

4* 1

3.*
4.a |

p;'-le.
4.a I Rib

F ^01
* s Ías

t Erk
. ^ar

31 Uin
3‘ Mu
4/
4'
4/

T 
Oré

4/ pra
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VrXICIPIOS QUE INTEGRAN ' 
" " 'L PARTIDO de

PARTIDO JUDICIAL plazas

ikrrera de los Navarros y Luesma. 1
Longares ........................................... 1
Muel y Mozota.................................. 1
Mezalocha y Jaulín ........................... 1
j'aniza. Aladren y Vistabella ............ 1
Tosos ................................................ 1
Villanueva de Huerva ....................... 1

PARTIDO JUDICIAL DE CASPE

Categoría 

que se 

le asigna

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN 
EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Número 

de 

plazas

Categoría 
qi^se 

le asigna

2 a Remolinos ................................... 1 4.a
4a Sádaba v Layana ..................... .......... 1 3 a
4.a Santa Eulalia de Gállego .... 1 5.a
4 a Sierra de Luna ............................ 1 5.a
2 a Tauste ..................... 2 3.a
5.a
4.a

i

Valpalmas ...........................................

PARTIDO JUDICIAL DE LA ALMUNIA 

DE DOÑA GODINA

1 5.a

Caspe ................................................ 4
tinco Olivas, Alborge y Alforque ... 1
Chiprana ............................................ 1
Escatrón ............................................ 1
Fallara ............................................... 1
Fayón ................................................ j
Maella ............................................... ?
Mequinenza ....................................... 2
^"tiaspe............................. 1
■Sástago ...................... 2

2.a
3.a
4.a
3.a
3.a
4.a
3.a
3.a
3.a
3.a

PARTIDO JUDICIAL DE DAROCA

Daroca Nombrevilla, Retascón, Bal- 
conchan, Val de San Martín y Val- 
'ichorna ........... 1

11 Pardos (Barrio de "íosj'y AT 
.Chuela de Liestos ..•wered ............ ..............
^=s™m™énRo,i,a'n°7

I-» Fraita'X:::

M"=ro y'Gcajo'AX:

Santed y BCTrüecoA.'''" 
("«to'y'uchón'xxxxc::........  

- AcEEErudA1 y Sa" Martín

U'íyyyyy
p'RTIno JUDICIAL DB FJEA

OIS LOS CABALLEROS 

fe'o» Caballeros .... 
C”y>ode bjea)...........

u^í'o -'rha ........... XX 
(-da . _ ^aldejasa ......................  

.. ......................................................
(El)' "■sm..............................

■•'•’-na v k' . ..............'U'óítoi? —v-xxxxxx 
chiste Salinas de Jaca y

tEX";...........xx;xxx

Uu™Mma XXXX

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

2.a

4.a
5.a

3.a 
4.a
4.a 
4.a 
3.a
4.a 
3.a 
4,“ 
4.a
4. a 
4.a

4.a 
4.a 
4.a

Almunia (La) ...................................  
Alagón ................................................  
Alfamén ............................................... 
Almonacid de la Sierra......................  
Al partir ..............................................  
Barbóles y Pleitas..............................  
Bardal lur ............................................  
Cabañas de Ebro ...............................  
Calatorao ............................................  
Epila ..................................................... 
Grisén y Figueruclas ........................ 
Lumpiaque .......................................... 
Morata de Jalón y Chodes ..............  
Muela (La) .......................................... 
Pedrola y Alcalá de Ebro ..............  
Pinseque y La Joyosa ....................... 
Plasencia de Jalón ............................  
Riela .................................................... 
Rueda de Jalón ................................... 
Salillas de Jalón y Lucena de Jalón... 
Urrea de Jalón ................................... 
PARTIDO JUDICIAL DE PINA DE EBRO

Pina de Ebro .................................... 
Almolda (La) y Valfarta (Huesca)... 
Bujaraloz ............................................  
Fuentes de Ebro y Rodén ..............  
Gelsa ...................'................................
Mediana ..............................................  
Monegrillo y Farlete ........................  
Nuez de Ebro ..................................  
Osera ..................................................  
■Quinto ................................................. 
Velilla de Ebro ..................................  
Villafranea de Ebro ..........................  
Zaida (La) ..........................................

2
3
1
1
1
1
1
1
2
3
1 
í
2
1
2
1
1
2
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1

3 
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

2.a
4.a
3.a
4.a
4.a
3.a
5.a
3.a

2.»
5.a
5.a
4.a
5.a

PARTIDO JUDICIAL DE SOS DEL REY 

CATÓLICO

Sos del Rey Católico ...................... 2
Biel y Fuen cal deras ..........................  1
Castiliscar ...........    1
Lobera de Onsella, Longás e Isuerre. 1
Lüesia .................................................. 1
Ruesta, Artieda, Pintano, Undués y

Mianos ......................................................1
Salvatierra de Esca, Lorbés y Castillo

Nuevo (Navarra) ........................... 1
Tiermas, Sigues y Escó ................... 1
Uncastillo ............................................ 2
Urriés, Undués de Lerda, Navardún 

y Petilla (Navarra) ................... 1

2.a
3.a
4.a
3.a
4.a
4.a
5.a
5.a
3.a
3.a
4.a
4.a
3.a
4.a
3.a
3.a
5.a
3.a
4.a
4.a
5.a

3.a
3.a
4.a
3.a
3.a
4.a
3.a
5.a
5.a
3.a
4.a
4.a
5.a

2.a
3.a
5.a
3.a
4.a

3.a

3.a
3.a
3.a

2.a
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN 
EL PARTIDO

Número Categoría MUNICIPIOS ‘ QUE INTEGRAN 
EL PARTIDO Número

de que se —— de

PARTIDO JUDICIAL plazas le asigna PARTIDO JUDICIAL plazas le asipa

PARTIDO JUDICIAL DE TARAZONA Puebla de Alfindén y Pastriz .......... 1
1

San Mateo de Gállego ..................... 1 A*

Tarazona, Cunchillos, Grisel y Santa Sóbradiel ........................................... 1 ■>»

Cruz de Moncayo ........................... 3 2.a forres de Berrellén ......................... 1 4?

Anón v Alcalá de Moncayo ........... 1 4.a Utebo ................................................. 1

Litago, Lituénigo y San Martín de Villanueva de Gállego ..................... 1 4*

Moncayo ......................................... 1 3.a Zriera ................................................. 2 3.1

Malón y Vierlas ............................... 1 4.a Casetas (Las) ................................... 1

Novallas .............................................. . 1 4.a Castillo y Casa Blanca ..................... 2 >1

Torrellas y Los Payos ....................... 1 4.a Garrapinillos ..................................... 1 )«

Vera v Trasmoz ................................ 1 4.a Juslibol .............................................. 1 —

Moni anana ......................................... 1

PARTIDO JUDICIAL DE ZARAGOZA Montemolín y Cartuja ..................... 2

Monzalbarba y Al f ocea .................. 1

Alfajarín ............................................. 1 4.a Peñaflor de Gállego ......................... 1 -

Burgo de Ebro (El) ........................... 1 4.a San Juan de Mozarrifar ................. 1

Cadrete y Criarte de Huerva ........... 1 4.a Santa Isabel v Moverá..................... 1

María de Huerva y Botorrita ...........
Perdiguera ..........................................

1 3.a Villamáyor ........................................ 1

1 4.a Leciñena ............................................ 1 )

Habiendo sido desestimadas las reclamaciones for
muladas por los Ayuntamientos de Borja, Calatayud, 
Jaulín, Caspe, Maella. Mequinenza, Daroca, Cubel, 
Mainar, Villadoz, Villarreal, Cerveruela. Ejea de los 
Caballeros, Morata de Jalón, Monegrillo, Sigüés y 
Uncastillo, y las de los Médicos titulares Inspectores

i municipales de. Sanidad de Belmonte de Calata.ui 
y Maella. . . v.

Madrid, 12 de febrero de 1932. — El J 
gociado, Ubaldo Trujillano. — V.° B.° — El i

l tor general, P. D., S. Puesta.
(•‘Gaceta” 18 febrero 1^2 •

Núm. 798.
Inspección de primera Enseñanza de la 

provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

Se han recibido en esta Inspección escritos 
de Maestros de la provincia consultando si es 
posible eludir, o por lo menos suspender el 
cumplimiento de la circular de la Dirección Ge
neral de primera Enseñanza de doce de enero 
último, especialmente en lo relativo a los ex
tremos de suprimir del horario escolar, la En
señanza de la Religión, o retirar de ios locales- 
escuelas los emblemas religiosos; alegando, 
para ello, la oposición que muestran muchos 
padres a que se cumpla aquella disposición.

Llegan con frecuencia, asimismo, a estas ofi
cinas otros escritos con ruegos, unos, y protes
tas, otros; de pueblos en que los padres y ve
cinos han declarado una hostilidad mani
fiesta a que se dé efectividad a lo establecido 
sobre la misma materia.

Debe significarse que no es posible dejar in
cumplidos los mandatos a este respecto; deben 
acatarse en absoluto por emanar de la Autori
dad competente para ello, y, por consiguiente, 
los señores Maestros atenderán con la mayor 
exactitud y entereza lo que en la expresada 
circular se previene.

Esto, indudablemente, no está en pugna con

la moderación al expresar la negativa a 
cinos protestantes, y prudencia en la eje 
del mandato de la Superioridad, que no 
ir acompañado de exabruptos o alardes a. 
gusto, impropios de personas que se . 
tran al frente de centros de educación y 
tura. Se les manifestará, en forma coi - - 
el artículo 48 de la Constitución determina m . 
se debe respectar la «conciencia de^ 
en su virtud, la enseñanza en la escne .. 
ser laica, neutra, para todos, esto es, .^«l 
a todas las creencias, con una -Mora- 5. 
cualesquiera que sean los matices 
miento del hombre probo, y que a 10= io / 
no les es dable desvirtuar este Pr‘ ¡Dciini 
pena de incurrir en responsabilidad p ,pOr 
plimiento o negligencia. Se les con'^q ípj ■ 
último, de que no se lastiman en .o 
por ello, sus creencias o sentinne n)Uybi^ 
sos; ya que sus hijos pueden re< -anz9 9^ 
en sus casas o en los templos la n re{on8f- 
a las escuelas no les es posible pi l oS pj

Si los profesores se vieran dejgr :? 
los padres, en formas poco correcnkg0rvara^ 
cumplido este precepto legal, 11 0
más pequeño conato de 'P"'' n0tiaado,'G- 
líos por parte del vecinclarl° conocíD11^ 3 
idéntico motivo; lo pondrán e oblig8^;. 
de la Autoridad local, quien eOtes, reL. 
protegerlos en sus funciones nCiflg 
miendo las intromisiones o mg
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ñat a este respecto; y si, lo que no es dable, 
no encontraran el apoyo debido en la locali
dad recurrirán al Exorno. Sr, Gobernador civil, 
como primera Autoridad de la provincia, en la 
seguridad de que ha de imponer la sanción co
rrespondiente en los descuidos o infracciones 
legales. . ,

Los señores Alcaldes de la provincia, en sus 
respectivos pueblos, se servirán hacer que lle
gue a conocimiento de los Maestros y Consejos 
Focales de Enseñanza el contenido de esta cir
cular.

Zaragoza, 16 de febrero de 1932. — El Ins
pector-Jefe, José García Cons. .

Núm. 799.

Mancomunidad Hidrográfica del Ebro.

,9 ve' 
ució5 
debe 

. os- 
3ueD- 
0CDÍ 
1 Qoe 

que 
p.Í' 
debe 
lable 
pr.^" 
en^' 
str^ 
o e1- 
cunJ' 

P°r 
jiis"' 
ligk 
bies 

jqoe 
ar.

Expropiaciones.
Térniino municipal de Tosas.

En el expediente de expropiación forzosa re
lativo al expresado término municipal, motiva
do por las obras del embalse de Las Torcas (fin
ca rústica), se ha fijado la fecha de veintitrés 
del corriente mes de febrero, y hora de las on

de su mañana, para proceder al acto de la 
oma de posesión del inmueble que se expro- 
P'ajrespecto a cuya tasación no ha podido lle
garse a un acuerdo entre los peritos de ambas 
partes.

acto tendrá lugar en el paraje donde 
|lca *a finca> con sujeción a las normas y for- 

, 1 ., es 9ue previene el artículo 90 de la Ins- 
cia p 0 de de marzo de 1928, en consonan- 
m^ntA^811^00^68?0111^11*68 de Ia ley Y regla

r ee Expropiación forzosa.
calde n?SeSÍÓU del inrnueble se dará por el Al- 
Hidro 1 AePl’esentaute de esta Mancomunidad 
do deña a ■ Prevla presentación del resguar- 
artícnin e?n íto en efectivo a que se refieren los 
toda. 8 de Ia y de la Instrucción ci- 

hace nW' fje or(len del señor Gobernador se 
ral conro'iC^ en este Periódico oficial para gene- 

Zaraí,Jnim!enÍ0 de aquellos a quienes afecta. 
D¡ero Dir!’?0 de febrero de 1932. — El Inge- 

0 Director, Félix de los Ríos. .

Lista de los interesados.
Ilaquer nna1' 1 (údiea). — D? Candelaria Abad 
■fiez v pn? ,a P^Pietaria, y D? Alejandra Sán-

- Seríes, usufructuaria.

¡rif 
ao6

ie^ 
ida? 
efrl

Tribu - Nüm- 794 na P^pv,ncial de lo Contenciosoadmi- 
Histrativo de Zaragoza.

Por i) j
fiUe8to recnr °ro f>ecluera Aparicio se ha inter- 
ra Cuerdos3? ^^feneiosoadministrativo con- 

el Ayuntamiento de Tauste, de 28 

de septiembre y 19 de octubre de 1931, negan
do al recurrente para el presupuesto municipal 
de 1930 la diferencia entre el sueldo de 800 pe
setas como Depositario municipal y el de 2.500 
pesetas más quinquenios que dice correspon
derle.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 15 de febrero de 1932.— El Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

* * *
Núm. 795.

Por D. José Jiménez Gil, a nombre de Téc
nica de Construcción, S. A., se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo contra acuer
do del Ayuntamiento de Tarazona, de 2 de di
ciembre de 1931, por el que se le denegaba el 
reconocimiento de un crédito de 48.195*83 pe
setas.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 18 de febrero de 1932.—El Secre
tario del Tribunal, Francisco Cabrero.

♦ ♦ ♦ .
Núm. 796.

Por D. Ignacio Martínez Guerrero se ha in
terpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, 
de 26 de diciembre de 1931, sobre funciona
miento de un motor en la casa núm. 13 de la 
calle de Goya de esta ciudad.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 8 de febrero de 1932.— El Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

♦ * ♦
Núm. 797.

Por el Ayuntamiento de Zaragoza se ha in
terpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra fallo del Tribunal económico-adminis
trativo de Zaragoza, de 23 de diciembre de 
1931, revocando acuerdo del Ayuntamiento 
mencionado, en reclamación interpuesta por 
D. José María Royo Villanova, relativa al ar
bitrio de solares.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 15 de febrero de 1932.—El Secre
tario del Tribunal, Ramón Morales.
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SECCIÓN SEXTA

Leciñena. N.° 76.0.

D. Sebastián Aznar Cnartero, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Leciñena; 
Certifico: Que en el libro de actas y acuer

dos de este Ayuntamiento, al folio 11 vuelto, 
da principio el acta de la sesión extraordinaria 
celebrada el día nueve del corriente mes, la 
que, entre otros extremos, contiene lo que lite
ralmente copiado dice:

«1.° Que para llevar a efecto la ejecución 
de las obras de construcción de un depósito 
de agua potable, para el abastecimiento del ve
cindario, se prescinda de las formalidades de 
subasta o concurso, realizándose aquéllas por 
administración directa, bajo la dirección de un 
técnico titulado que habrá de responder ante 
el Ayuntamiento del buen resultado de las 
obras. Que para la habilitación del crédito ne
cesario al efecto, y para el caso de que no fue
se concedida la totalidad o parte de la subven
ción que se ha solicitado del Ministerio de la 
Gobernación, se solicite un préstamo por la 
cantidad de veinte mil pesetas, bien de la Caja 
de Previsión Social de Aragón, o de otra enti
dad o Casa bancaria, con la garantía de la lá
mina de inscripciones intransferibles del 80 
por 100 de propios, número 5594, cuyo capital 
asciende a 60 614*98 pesetas, a cuyo efecto se 
solicitará del Ministerio de Hacienda la corres
pondiente autorización. Que para dar estado 
legal a todo ello se proceda por la Comisión 
municipal de Hacienda a confeccionar el co
rrespondiente proyecto de presupuesto ex
traordinario, en el que figurará como primera 
partida de ingresos la cantidad concedida como 
subvención a dicha obra por la Exorna. Diputa
ción provincial, que asciende a 13.500 pesetas. 
Que como punto para la construcción del de
pósito de referencia se señala la parte alta del 
depósito construido en el año 1927 y que se 
halla inservible, sito en la partida del Llano, 
con el fin de poderse utilizar los escorrederos 
existentes, pues de realizar las obras en cual
quier otro punto, habría que adquirir terrenos 
por valor de una cuantiosa suma, lo que se 
evita construyéndolo en el punto indicado. 
Que este acuerdo se haga público por inser
ción del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y fijación de copia en la tabla de 
anuncios de la Corporación, a los efectos de 
reclamación».

El precedente acuerdo fué aprobado por 
unanimidad, y a dicha sesión asistieron nueve 
Concejales de los diez que componen la totali
dad del Ayuntamiento.

Y para que surta los efectos procedentes, ex
pido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Leciñena, a quince de febrero de mil novecien
tos treinta y dos. — Sebastián Aznar. — V.° B.° 
El Alcalde, Mariano Murillo.

JARTE NO OFICIAL

Banco de Crédito de Zaragoza.
Por acuerdo de la Junta de gobierno de esto 

Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 24 del Estatuto de la misma, se con
voca a Junta general ordinaria para el lunes, 
29 del actual, a las tres de la tarde, en su domi
cilio social, calle de la Independencia, núm. 30.

Tienen derecho de asistencia a la Junta gene
ral los señores accionistas que posean veinti
cinco o más acciones, inscritas a su nombre 
desde treinta días antes del señalado para el de 
la celebración de la sesión, los cuales podrán 
recoger sus cédulas de entrada en la secretaría 
del Banco durante los días laborables del 21 
al 27.

Zaragoza, 20 de febrero de 1932.—El Direc
tor l.°, M. Baselga y Ramírez. — El Secretario. 
Fernando Castán.

Comunidad de Regantes de Nuez de Ebro
Para cumplir lo dispuesto en el art. 53 de las 

Ordenanzas, se convoca a todo regante para 
el día trece de marzo próximo, a las tres de la 
tarde, en la Casa Consistorial; si no hubiese su
ficiente número para celebrar sesión, tendrá 
lugar ésta, en segunda convocatoria, el día ’-1 
del mismo mes.

Nuez de Ebro, 18 de febrero de 1932.—b* 
Presidente, Valero Cerbera.

Hermandad de Riegos de Salillas y Calatorao
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se^Q 

voca a Junta general de alfarderos de esta 
mandad, para el día seis de marzo próxim • 
las dos de su tarde, en la Casa Consistoria 
este pueblo, siendo los asuntos a tratar:

1 .® Examen y aprobación del presup - 
formado para el año 1932. , D(g

2 . Dar cuenta de las gestiones de esta 
durante su actuación,

3 .° Ruegos y preguntas. , le.
Caso de no haber suficiente numero - ja 

brará esta Junta el día 13 del mismo > 
misma hora. iú q 9--E*

Salillas de Jalón, a 16 de febrero iy^Q¡to 
Presidente de la Hermandad accideni , 
Ariza.

Aviso eñores
D.a Eulalia López Jaray avisa ajo9 

Directores de Bancos y casas de Cre 
ragoza y su provincia, el pnrrieo^’ 
Eusebio López Bernal, el día la L . haito 
para los efectos de retención del P 
la declaración de herederos lega es.

Zaragoza, 18 de febrero de293^^^/ 

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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